
En virtud de la metodología del “Aprendizaje Activo del Derecho Administrativo 

(AADA): el estudiante como protagonista”, para aprender y comprender el Derecho 

Administrativo, resulta necesaria la asistencia y, sobre todo, la participación en las 

clases, tanto teóricas como prácticas. El trabajo continuado del alumno/a durante todo el 

curso y las notas tomadas en las clases (o "apuntes", pero los propios, no los ajenos) son 

un complemento importante para el estudio de la asignatura, pero no son la única fuente 

de aprendizaje, ni siquiera la principal. Los estudiantes universitarios deben 

acostumbrarse a utilizar directamente manuales y libros que traten de los contenidos del 

programa, y, fundamentalmente, a trabajar con los textos legales y con las sentencias de 

los Tribunales (editados en papel o a través de Internet). Ha de abandonarse la idea de 

que se estudia "para el examen", pues los alumnos universitarios estudian para aprender. 

El prestigio y la calidad de nuestra Universidad pública dependen de sus profesores, 

pero está también en manos de los estudiantes. 

Sin perjuicio de una guía docente más amplia y completa en “Studium”, se ofrecerá 

durante el transcurso del curso, cuando proceda, bibliografía para estudio y consulta, 

además de otros instrumentos de estudio y lectura que orientarán al alumno/a para 

aprender las técnicas básicas y completar las clases, ayudados por las nuevas 

tecnologías de la información y del conocimiento que constituyen un instrumento útil 

para la investigación y el estudio universitarios. 

La simple lectura del programa evidencia la variedad y amplitud de los temas objeto de 

estudio. Atendidos los objetivos de la asignatura anteriormente enunciados, clasificamos 

los contenidos del programa en tres apartados distintos: 

1. Clases teóricas: lecciones magistrales y estudio memorístico. 

Las actividades formativas vehiculares de los contenidos de carácter esencialmente 

conceptual serán la clase magistral y el estudio memorístico, en el sentido tradicional 

del término. El nivel de conocimientos de esta parte del temario se verificará mediante 

examen teórico. El peso de esta parte del temario sobre el total de la calificación será 

del 50%. 

2. Clases prácticas: actividades prácticas, resolución de problemas y seminarios. 

La realidad actual del ordenamiento jurídico, sometido a una motorización vertiginosa 

que alcanza dimensiones extraordinarias en el campo del Derecho Administrativo, hace 

especialmente necesario profundizar en aspectos de carácter práctico que permitan al 

estudiante familiarizarse con los instrumentos propios del jurista: manejo de los textos 

normativos, invocación y aplicación de los principios jurídicos, resolución de 

problemas, redacción de documentos administrativos, debate y reflexión sobre 

problemáticas doctrinales actuales, análisis de noticias de prensa… La metodología 

docente diseñada para esta asignatura pretende que, al superarla, el estudiante sea capaz 

de profundizar por sí solo en los contenidos que no resulta posible exponer a lo largo 

del curso, y de actualizar continuamente sus conocimientos, manejando de forma 

autónoma las normas que necesite consultar y las nuevas disposiciones que se dicten en 

el futuro. Por tal motivo, se realizarán por parte de los alumnos/as actividades 

esencialmente prácticas (resolución de problemas y seminarios) a lo largo del curso, 

tuteladas por el profesor, cuyo porcentaje sobre el total de la calificación será del 30%. 

Dichas clases prácticas tendrán su culminación en un examen práctico, siendo el peso de 



esta parte del temario sobre el total de la calificación del 20%. En definitiva, la 

calificación final contará con un 50% de actividad práctica. 

3. Actividades complementarias: lecturas y trabajos escritos. 

El tercer tipo de contenidos son las lecturas y trabajos complementarios, necesarios para 

comprender la asignatura, y por tanto el estudiante deberá conocerlos para optimizar el 

manejo de los conceptos jurídico-públicos y su aplicación práctica. El peso de esta parte 

del temario sobre el total de la calificación será del 10%. Quienes deseen obtener la 

calificación de Matrícula de Honor deberán realizar necesariamente estas actividades 

complementarias. 

Asimismo, se aconseja que el alumno se entreviste con el profesor al inicio, durante y al 

final del semestre, con el objetivo de recibir orientación sobre el estudio autónomo de la 

disciplina. Para ello se deberán utilizar las horas de Tutorías. 
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Horas dirigidas por el profesor Horas de 
trabajo 

autónomo  

HORAS 
TOTALES 

Horas 
presenciales. 

Horas no 
presenciales. 

Sesiones magistrales 32   32 

Prácticas 
 

- En aula 10 2 10 22 

- En el laboratorio     

- En aula de informática 2   2 

- De campo     

- De visualización (visu)     

Seminarios 4 2 4 10 

Exposiciones y debates 4  4 8 

Tutorías 2   2 

Actividades de seguimiento online  10  10 

Preparación de trabajos  5 14 19 

Práctica exterma con visita institucional  2 1 4 7 

Exámenes 4  34 38 

TOTAL 60 20 70 150 

 


